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El  martes 29 de abril ppdo., la Dirección Nacional de Negociación Colectiva del Ministerio de Trabajo de la Nación convocó a la AFIP y a la A.E.D.G.I. a una reunión conciliatoria en el marco de las atribuciones propias de esa Dirección.

Conforme surge de un “QUE SE SEPA” distribuido  el día viernes 2 de mayo, en dicha reunión la autoridad de aplicación exhortó a la A.E.D.G.I. a dejar sin efecto las medidas que estaban dispuestas y a la AFIP a no aplicar sanción alguna por las ya desarrolladas, a la vez que instó a las partes a reabrir las negociaciones.


Tal hecho no implica ni se asimila a una “conciliación obligatoria”,  por lo que ninguna medida ha sido suspendida ni dejada sin efecto, estando todo supeditado al avance de las negociaciones y/o a respuestas concretas y efectivas.

Consecuentemente y tal como se acordara en el último plenario de Secretarios Generales, a partir del día de hoy realizaremos tres horas de paro con abandono de los lugares de trabajo y con las demás  modalidades que cada una de las Seccionales les irá comunicando.


COMPAÑEROS: las únicas comunicaciones gremiales son las que emite el Gremio a través de la Mesa Directiva Nacional y/o de cada una de las Seccionales. No nos dejemos confundir con noticias que tienden precisamente a confundirnos. Recordemos una vez más que con prudencia, disciplina gremial y firmeza hemos accedido a importantes logros. Con esa misma metodología debemos continuar luchando por todos nuestros derechos.

Buenos Aires, 5 de Mayo de 2003.
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